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al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2500, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Albenán, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/579/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Nuria Pastor Clemente
contra “Tahona San Antonio, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.515 de 2009, se ha acordado citar
a “Tahona San Antonio, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 27 de enero de 2010, a las
diez y quince horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tahona
San Antonio, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.927/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña Beatriz Sanz-Rozas García, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución judicial
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de doña Dolores Sebas-
tián Calle, contra doña María del Carmen
Velasco Gonzalo, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.774 de
2009, se ha acordado citar a doña María del
Carmen Velasco Gonzalo, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 28 de
enero de 2010, a las diecinueve horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
del Carmen Velasco Gonzalo, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.717/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.113 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rogelio Regondo García, contra la em-
presa “Take Garden, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente auto de desisti-
miento:

Acta
En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—

Ante la ilustrísima magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 8 de Madrid,
doña Pilar Varas García, y con mi asisten-
cia, la secretaria judicial doña Enriqueta
Salvador Fernández, y a los efectos de cele-
brar los actos de conciliación y, en su caso,
juicio para el día de hoy, comparecen: como
demandante, don Rogelio Regondo García,
documento nacional de identidad núme-
ro 3093381-L, y como demandados, “Take
Garden, Sociedad Limitada”, no comparece

pese a estar citada en forma legal, y Fondo
de Garantía Salarial, por el que comparece
doña María Santas Ara Callizo.

El demandante manifiesta desistir de su
demanda.

El Fondo de Garantía Salarial manifiesta
que no se opone a dicha petición.

Su señoría ilustrísima, oídas las manifes-
taciones de la parte, pronuncia el siguiente
auto:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Rogelio Re-

gondo García de su demanda, y una vez fir-
me esta resolución archívese.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la magistrada-juez de lo social doña
Pilar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Take Garden, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/574/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 265 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariola Villarroya Leonardo, doña
Felicia Pacho Iglesias, doña Cristina Noelia
Pérez Mata y doña María Aránzazu Jorge
Santamaría, contra las empresas “Firedel
Dival, Sociedad Limitada”, y “Livisa In-
vestments, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Mariola Villarroya Leonardo, doña
Felicia Pacho Iglesias, doña Cristina Noelia
Pérez Mata y doña María Aránzazu Jorge
Santamaría, contra “Firedel Dival, Sociedad
Limitada”, y “Livisa Investments, Sociedad
Limitada”, por un principal de 8.246,62
euros.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad y
también al señor director de la Agencia Tri-


